
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: (I-m 

UNIGAD DE ACCESO: HUNUCMA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 961201 3. 

. \ 
Mérida, Yucatán, a quince de agosto de dos mil trece. - - - -.>'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. 1 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuksto'p~r el C.- - mediante el cual impugnó la negativa fi6ta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Píiblica del Ayuntaniieiito de Hun'ucmá, Yucatán, recaída a la 

solicitud recibida por dicha autoridad el día tres de mayo de.dos mil trece. - - - - - - - - - - 
i, 

A N T E C E D E N T E S  

' !  

presentó una solicitud de información ante la Unidad c9e: Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

' t !  <y,;- . - , '  , . 
"... COPIAS DE FACTURAS (SIC) DE COMPRA DE MATERIAL I , PARA EL 

. , c .  t 

DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PUBLICO (SIC). - (SIC) (LÁMPARAS, 

CABLES, BALASTROS ETC.) DEL 021011013 AL 30104;01>3 - (SIC)" 

SEGUNDO.- En fecha cinco de junio de dos mil trece, el C. - 
interpuso Recurso de Iiiconformidad contra la negativa ficta por parte de la 

, v . , ,  , .. 
Unidad de Acceso a la Informacióii Pública del Ayunt$m'¡&t~;.'de .,... Hunucmá, Yucatán, 

" , t . ! ' : . -  i,!,?,: !, 
. . ' ,e,;  .,<,,!. !<,. f , 

aduciendo: < . .  

"SOLICITE (SIC) COPIAS DE FÁCTURAS (SIC) DE ci3M$~ii:  b~ MATERIAL 

ELÉCTRICO PARA EL DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO (LAMPARAS, 

CABLES, BALASTROS, ETC). EN EL SIGUIENTE ~ E ~ I O D O :  - (SIC) DEL 

021ENERO-2013 AL 30lABRILl2013 Y HASTA LA FECHA NO ME HAN 
1 . , 

CONTESTADO (SIC)" 
, > ,  

TERCERO.- Por acuerdo de fecha siete de junio de dos mil tre62, se acordó tener pc/r\ 

descrito en el antecedente que precede, y anexo; asiiiii$Qip,, en, virtud de habeíse - .  . b ,  \ 
cumplido con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la 

:! . l ) 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario 

,'- 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día seis d&%nero 'él año dos mil doce. y 

- I 
t,\,:.fijt,? -<*y , 

no se actualizó ninguna de las causales de iinprocetiencia de los medios de ". J;*$. , 
I / > ,  

Y 



EXPEDIENTE: 9612013. 

impugnación establecidas en el artículo 49 6 de la Ley Ari  cita, se admitió el presente 

recurso. 

i' 

CUARTO.- En fechas once y trece de junio de dos mil trece, se nbtificó personalmente 

a la Unidad de Acceso obligada y al particular, respectivamente, e) acuerdo descrito en 

el antecedente inmediato anterior; asimismo, se corrió traslado a la Unidad de Acceso 

obligada, para efectos que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la lnfo(maci&n ~hb l i ca  para el Estado 

y los Municipios de Yucatán. 

QLIINT0.- Por acuerdo de fecha veinticinco de junio del año en curso, en virtud que la 

Unidad de Acceso compelida no presentó documento alguno mediante el cual rindiera 

su lnforme Justificativo, y toda vez que el término otorgado para tales efectos había 
A l >  

fenecido, se declaró precluído su derecho; asimismo, se h k o  efecfivo el apercibimiento. 
, . .,,:,:?? i :+ i::: ! : . . ' < 

por lo que se determinó se acordaría en el presente asunjo, conforme a las constancias 
' I 1 L  

que integrasen el expediente al rubro citado; finalmente, se hizo del conocimiento de 
% $ % > d  , \ .  . l  

las partes su oportunidad para formular alegatos de.ntr.0 del ,término de cinco días 
' , ( , ' \  * ' 1  

hábiles siguientes al de la notificación del proveído en cuestión.)i;{; ,-;t;i:{::"<'.: ;, ,.:,,: 
, . ,, . . ! t . . :  ~ 

< L 

SEXTO.- En fecha cuatro de julio de dos mil trece, a través d&l ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 395, se notificó 
, . 

a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 
,, , 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha dieciséis de julio del ano en' curso, en virtud que 
L 1  . < .  l I n 

ninguna de las partes remitió documental alguna megiante. l a  cual rindieran sus ' 
,;;';+.J..;::.. .; i';. . . .  

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábileS::dóri&d~do . . . . . .  para tales efectos 
:,, . : .  ~.\::;..i ,, / .. ;. ., 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de 2eba<; .$ ;:,?!: :. ,,.-.: ult~tiormente, ;.. se les dio 
,. , <.: . . --, t . ;  , ' 

vista que la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución '~def~~iti.va:'dentro ,,.. ... :z> . , ,  ...... del térrriino de 
! ....... . . .  

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del refefid6'pio@ldo. ., . , ,. . , .. . .  , A 
r i r r : . .  > > t i  

OCTAVO.- En fecha veinticinco de julio de dos mil trece, a trqvés del ejemplar del 
i t  ' i  

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marca00 con el número 32, 410, se 1/ 
I 

notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente &e pr&ede. 

./ I .  

L 

6 
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C O N S I D E R A N D O S  ' , - 

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de, la Lgy de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yudatán, el Institcito Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio; tencai-gado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la informacion2 pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y ,cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el curnplimiento de la Ley de .la Materia y difundiendo la 
/ -  . 

c~~ i l t~ i ra  del acceso a la información pública. 
1 ,, , 

, :  y . .  . . ' .  - ,  
, . . .  I .  . 

, . . ,  ,. ,,,. .... . .  
; , : . , : ' ., , .  

TERCERO.- Que la Secretaria Ejecutiva es competente, ;p.ara . ,: ,., emitir la,s resoli-iciones de 
. , a  , ; t . .  , .,,:,;: , ' .  

los Recursos de lnconformidad que hubieren sido interpuestos previo a la entrada en 
1 ,  

vigor de las reformas acaecidas a la Ley, publicadas el día veinticinco de julio del año 

dos mil trece, según lo dispuesto en el artículo Transitorio CUARTO de las citadas 
!'I' . 3 

reformas. 
3 

, : .' 
1 ., 

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la 
t .' I ' 

Unidad de Acceso a la Información Piiblica del Ayuntamien!-o de Hunucmá, Yucatán, en 
.(*, l:, 

fecha tres de mayo de dos mil trece, se advierte que el pai-t/cular requirió lo siguiente: 

copias de las facturas que amparen la compra de materkal $ara' el Departamento de 

Alumbrado Publico (lámparas, cables, balastros, etc.), efectuadas durante el período . . , . , 1 

comprendido del dos de enero al treinta de abril del año dos mil trece. 

, .  

Al respecto, la autoridad no emitió respuesta alguna a: la petición del hoy 
i3 * 

recurrente dentro del plazo que marca la Ley de la Materia, en tal virtud, el solicitante, 
I 

en fecha cinco de junio de dos mil trece interpuso el Recurso de lnconformidad que n 

ocupa, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de' Acceso,del Ayuntamiento en 
' , ; fli 

cuestión, resultando procedente en términos de la fracción IV del artículo 45 de la Ley . - . I  , . 8 

en cita, que en su parte conducente establece lo siguiente: 
:, ! ' l  

' t A # ;  

, . . .. 
! / <  

i 
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"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL SECRETARIO 

EJECUTIVO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

P~IBLICA: 

m . .  5 > 

1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 
i l  , 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SlGLllENTES AL EN QUE SLlRTA EFECTOS LA 
1 ,  

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CLILO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQLllER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE  CONFORMIDAD 
> 1 '. 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJh A FAVOR DEL - 1 I ' 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ E L  RECURSO." 
d , ,  

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha once de junio de dos mil 

trece. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del A 
Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles/ \ 
siguientes rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artículo 48 

de la Ley de la Materia, siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la 

Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluído su derecho, y se 
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r ' .  

determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente. 

. * 

Consecuentemente, se estima que en los autos que'conforman el expediente al 
2 ,  

rubro citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la 
1 '  

existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrarip sensu, de las constancias . . 
es posible colegir que la actualización de la negativa fict'a $íb aconteció el día veintidós 

1 1 "  1 

de mayo de dos mil trece, tal y como adujo el particular eri'su escrito inicial. 
, '  ) 

3 ' '  ,-, ' 
Una vez establecida la existencia del acto ieclamado, en los siguientes 

. 1% : 
Considerandos se analizará la publicidad de la información, su naturaleza y el marco 

jurídico aplicable. * .  
- 

QUINTO.- El artículo 9 fracción Vlll de la Ley de Acceso a la Información Pública para 
' .' .f 

el Estado y los Municipios de Yucatán, establece que los ~sujet0.s obligados deberán 
- < i j  

poner a disposición del público, la información siguiente: " 
. ! l . Y  1 , . 

"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
' ,' < e " "  ,- * 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAA. 'v"' MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICI~N DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDA~WDE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN P~BLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA~$IGUIE'NTE: 

m . .  

VII1.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Así COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU E~IECUCIÓN. EN EL CASO DEL ,PODER EbIECLn'lVO 

DICHA INFORMACION PUBLICA SERA PROPORCIONADA RÉSPECTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA GECRETAR~A 

DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS INFORMA~Á SOBRE LA 

SITUACI~N FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA .DE~~A'~PUBLICA e'f 16- ..* A DEL 

ESTADO; 
\ ;< 

, $ 7 ~ 1  i 

. . . l .  * . 
< . h < ,  * *  + '  t 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ,.&@~íCubo, DEBERÁ 
1 . t - t  

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES $9 , ;DIA?, ,i , t < e :  NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNET, 
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SU PUBLICACIÓN; AQUELLOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA IHFO~MACIÓN AL 

INSTITUTO, PARA QUE A TRAVES DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA 

SER CONSULTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir e,ntre la. información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por miiiisterio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a la inforniación que formulen los 

particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo 

establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

k ,> 

En este sentido. el espíritu de la fracción Vlll de'l á;ficulo 9 de la Ley de la 
< l f. 

Materia es la publicidad de la información relativa al monto del' Piesupuesto asignado. 

así como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los interesados, 

tengan acceso a información que por definición legal es pública; máxime, que permite a 

la ciudadanía conocer cuál fue el monto del presupciesto ejercido para el período 

correspondiente y más aún cómo fue utilizado dicho presupuesto; luego entonces, al 

ser pública dicha inforrnación, por eiide, los comprobaiites y la contabilidad que reflejan 

y respaldan el ejercicio del gasto son de carácter público; por lo tanto, por ser las 

facturas documentos comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto se consideran 

de naturaleza pública, además de que permiten a los ciudadanos conocer y valorar la 

correcta ejecución del presupuesto asignado y la rendición de c'uentas por parte de la 

autoridad; por consiguiente, debe otorgarse su acceso. 

Con todo, se puede establecer que el presupciesto ejercido por los sujetos 

obligados es información pública obligatoria por ministerio de ley, luego entonces, las 

cantidades que deriven de ese presupuesto y que se 'asignen para las diversas 

actividades del Ayuntamiento con motivo de sus funciones, son públicas; por ejemplo, 

los importes que sean destinados a la adquisición de material 

Alumbrado Público. 

- r 

Ello aunado a que, con fundamento en el artíccilo 2 de la Ley de Acceso a la 
, <  it 5 1 ;  

Información Pública para el Estado y los Municipios de yu&tá1n, son objetivos de la 

6 
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1 A -  

, 
Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 

pública que generen o posean los s~ijetos obligados, transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información que éstos generen;';y favorecer la rendición de 

cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar~bu~~esempeño. 
8 ,  

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio 

del presupuesto, pues se refiere a los documentos c~mpiobatorios . , que respaldan el 

ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe 
i Tu 

otorgarse su acceso. 
I I  

I ,' 
I ,l. 

SEXTO.- La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone: 
> * , :  , 

"ARTICLILO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:. - . /  

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPI~, .'LOS'> REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIV,O@!' DELE INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD COM LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

. . . 
Vil.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIQW.EL PROYECTO DE 

PRESLIPUESTO DE EGRESOS; 

VIII.- EJERCER EL PRESLIPLIESTO DE EGRESOS.~Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO C0,N: ,LOS -. , PROGRAMAS 

APROBADOS; 1 1  

77 
s.. . 1 

I .  

L a '  - > " '  3 , . 
La Ley Reglamentaria para la Contabilidad de ,I,~~:~Tes~r@ríi+ Municipales del 

* L., 

Estado y para la Formación, Comprobación y Presqr~tación de sus cuentas a la 

Contaduría Mayor de Hacienda, en los numerales 12 y 26, prevé lo siguiente: n 

"ART~CULO 12.- LAS CUENTAS MENSUALES A QUEllSE REFIEREN LOS 
, . 

PRECEDENTES ART~CULOS, CONSTARÁN DE LOS SIGUIENTES V 
DOCUMENTOS: , ;  1 ,  

l.- FACTURA POR DUPLICADO EN LA QUE.tSE ,HARÁ CONSTAR 

CIRCUNSTANCIADAMENTE EL NÚMERO DE LEGAJOS Y DOCUMENTOS 

QUE FORMEN LA CUENTA. DE ESTA FACTURA, UNlEJEMPLAR QUEDARÁ 

UNIDO A LA CUENTA Y EL OTRO LO DEVOLVERÁ J ,, ,CON 1 RECIBO LA 
. . 8 .  

8 r a , * , .  , ' ; rJ+  
I ' 



CONTADUR~A MAYOR, PARA RESGUARDO DEL RESPONSABLE. 

(MODELO No. 1). 
. U 

(MODELO No. 2). 

IV.- LOS COMPROBANTES DE LOS INGRESOS A QUE' SE REFIERE LA 
' 1  < 

FRACCIÓN ANTERIOR. 

V.- LAS RELACIONES DE LOS EGRESOS ORDENADOS'Y, CLASIFICADOS 

EN LA MISMA FORMA QUE LA DE LOS INGRESOS. ' .. ' 

VI.- LOS COMPROBANTES DE LOS EGRESOS A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN ANTERIOR, ORDENADOS Y CLASlFlCAD*QS POR RAMOS, EN 

EL MISMO ORDEN DE LA RELACIÓN. 

VII.- LOS TESOREROS QUE LLEVEN SU CONTABILIDAD POR PARTIDA 

DOBLE, DEBERÁN ENVIAR BALANCES DE COMPROBACIÓN MENSUAL. 

. . . > I L " ,  .-. . 
ARTICLILO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QU)E LOS. TESOREROS 

VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, EXIGIRÁN RECIBO, EN FORMA, 

HACIÉNDOSE CONSTAR EN EL LA RAZÓN DEL PAGO, E L  NÚMERO Y LA 

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNrS?gNCIfi$ QUE SEAN 
, 8  . ", ; 

NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU LEGITIMIDAD." . < 

Aunado a lo anterior, la Ley de Fiscalización de la r' Cuenta,Pública a del Estado de 

Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno dei Estado de Yucatán el día 

diecinueve de abril de dos mil diez, señala: + ,  

"ART~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE'ENTENDERÁ POR: 
6 t . . . , , = , e  

l 

V.- CUENTA PÚBLICA: EL INFORME QUE RINDEIJ*-CAS.'> ENTIDADES 

FISCALIZADAS, QUE REFLEJA LOS RESULTADOS, DE %U GESTIÓN 

FINANCIERA, INFORMACIÓN CONTABLE;I,{ : 1" PPRESLIPUESTAL, 
PROGRAMÁTICA Y ECONÓMICA, PARA COMPROBAR SI AQUÉLLOS SE 

AJUSTARON A LOS CRITERIOS SEÑALADOS POR EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, ADEMÁS DE VERIFICAR EL GRADO DE~CIJMpLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS. ESTATALES, 

MUNICIPALES Y DE LAS DEMÁS ENTIDADES A QUE SE REFIERE ESTA 

LEY, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; Así COMO 

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ARCHIVOS ,ELECTRÓNICOS EN 
11, , 
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:',si,.:, - 

MATERIA DE CONTABILIDAD, REPORTES ARWlNlSTRATlVOS Y 

CONTABLES QUE ACREDITEN EL DESTINO FINAL DE ,&OS, BIENES Y 

SERVICIOS ADQUIRIDOS O RECIBIDOS; ACTAS , , .  :EN LAS QUE SE 

APRUEBEN LAS OBRAS Y ACCIONES A EJECUTAR Y LOS INFORMES 

FINANCIEROS PERIÓDICOS DE LOS RESPONSABLES, DEL PROCESO E 

INFORMACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA; LOS INFORMES ANUALES QUE 

ELABOREN EN CUMPI-IMIENTO DE PRECEPTOS; , - 

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

..m 

D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU 

ADMINISTRACION PÚBLICA CENTRALIZADA Y P A R A ~ ~ ~ N I C ~ P A L ;  
<-r*-  + S  {'*..' > 

Así COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTAB!LIDAD CONFORME A 
, ... 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY: 
.* , % S ,  

1 '  

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE; ' MICROFILMARSE O 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO." 

del Estado de YucatAn, precisa: 1 .  :!" 
l 

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN ,OBLIGADAS A 
1 8  

CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS': ,Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD. Así COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA n 
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS .: ~USTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACILNADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA P~BLICA, Así COMO T E N E R C ~ ~ A  DISPOSICI~N k 
DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LQ CUAL DEBERAN 
CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN kL CUMPLIMIENTO DE 

; .. . . 
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACI~N DE LA!- C,UEN~A P~IBLICA, 

RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALI'ZA~A O EN OTRO 
" 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 
t i 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

En tal virtud, se colige que las Tesorerías Munioipales,, al caso concreto la 

Tesorería Municipal de Hunucmá, Yucatán, deberán realizar sus cuentas públicas 

mensuales, que tendrán la relación de los egresos ordenad os"^ clasificados por ramos. 

y los comprobantes de dichos egresos; del mismo modo, eri'todos los comprobantes o 
* \ _  ' 

recibos deberá constar la razón del pago, el número, fecha. y todas las circunstancias 

que sean necesarias para justificar su legitimidad, concluyendose así que los gastos 
8 .  - I 

efectuados con motivo de la compra de material para el ~kpartarnento de Alumbrado 

Público, al ser erogaciones, deben constar indubitablemente en un recibo, talón o 

cualquier documento de esa naturaleza, que en este caso,pudieran ser las facturas 
. I i  

solicitadas. 

,,) 1 

Consecuentemente, se discurre que la información . s~licitada; . a saber. copias de 
, i 

las facturas que amparen la compra de material para e1:Dgpartamento de Alumbrado 
. , 

Público (lámparas, cables, balastros, etc.), efectuadas duradt.&'e(,&eríodo comprendido 
S , i;,.: :'<':;'.,.,: ; 

del dos de enero al treinta de abril del año dos mil trec'e' . 1 . .-l.I hacan. ...., referencia a los gastos 
. . . . .  !.. ; .,., ,,. :,. b .. 

efectuados por el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, con rnotivo'de la adquisición de 
1 ,! 1 

5 ,  
:* 8 

material de alumbrado público del citado Ayuntamiento; p6r lo tanto, es posible arribar a 
, f  : ' ,  

> >  , :. 

la conclusión que constituye documentación comprobatoria ., . , . , , que . .  debe obrar en los 
, , h  

. . 

archivos del Sujeto Obligado, pues la Ley de Fiscalfzac'i@n prevé que los entes 
;,;.; . ,<,;;: ;. . .  ., . . ' 

fiscalizados deberán conservar en su poder los docume~t&~l'udidos durante un plazo 

de cinco años, para efectos de ser puestos a disposici&de . . la Auditoria Superior del 
. . 

t . ,  . , .  

Estado cuando ésta lo requiera, para fines de revisión y ' , f i ' ~ ~ a l i z ~ ~ i ó n ,  aunado a que la 
',, 

. , ? >  .'. '.' 
. . . , 

documentación en comento respalda y reporta lo< # - , , A >  ,gagtos . .,,,,.. efectuados por el 
. . . .  ,,1..8.. . F,  . : '  ,;. .. 

' ' ' 

Ayuntamiento; por ende, al ser el Tesorero Municipal',el. encargado de ejercer el 
... , . ; ;  . .:. ::;: 

presupuesto, llevar la contabilidad y conservar la doe@entaki'on . . comprobatoria, 
;, : , y , ,  ,, ,.:, r:r. ,¡ : :, L:  ; . . . . .  

se determina que en el presente asunto la citada auto.fida'd :,>! ..:. :i b. , , ,ed:quien , .".! ...... pudiera tener 
. , .  . ,  

en sus archivos la información solicitada, result&do , .  .... : . . . .  se$i,de, 9 esta manera, I 
. .  
, . 

s."! ~ ~ l ~ c  : ,  , . ' . Unidad Administrativa competente. :, , /y.j,c. .. ; . . 
' . ,  

. \ ,  

SÉPTIMO.- Por lo expuesto, procede revocar la negativa 'ficta por parte de la 
, S  

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá 
I 1  K 

Yucatán, e instruir a la Unidad de Acceso en cita pa rkque  . . . . . . . . .  realice las 
, ' . " . . . . . . .  . . ;,;, ' ,  : ' :  

. , ,  ,,, . r  gestiones: , . :;., ..? .. 
. .' . .', .. > .  ., ., 
: 4 .:. ..,::,&.;,.!.'.;;,,, . . . . . . . . . .  . % 
; , ,, ,, 1 ' .  . 

.". : :!$ .,,;;, .-i , . ,  .,. :" .' . . .  . . . .  : .  ,,.; ....... . .  ...,: : . i . ! ' . :  t . . ,  . . > ;  ,. .; . . . . . . .  _ : (  . . . .  
: ...: 1 ';, 5 k ; ,  '.,i .<.,,S... . .  . . . . . .  :, . 

. . . .  ; .... :;,; ,<'\:,:!. . . . .  . . 
:; i .. '.' ' 
...Jp,,. ,: >, ~ ., .... ;... ..... ;y . . . . . .  $,... . . . . . . . . .  \ d i . :  ;:,;,; . , . , y .  . . f ;  ; 



a RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTES 

UNIDAD'DI~.'ACC : HUNUCMA, YUCATAN 
+ , ,  , EXPEDIENTE: 9612013. 

. < * +  
:2 , , 

i - +  

a) Requiera a la Tesorería Municipal para efectos que realice una búsqueda 

exhaustiva de la información que es del interés del particular, es decir, de las 

facturas que amparen la compra de material *para el Deparfamento de 

Alumbrado Público (lámparas, cables, balastros; etc.), efectuadas durante el 

período comprendido del dos de enero al treinta de L- qbril, . ,  del año dos mil trece, y 

la entregue, o en su defecto, declare motivadamente Su inexistencia. 

b) Emita resolución a través de la cual ponga a dispodción del C.- - 
-la información que le hubiera entregad6 la Unidad Administrativa 

9 ,  S,', 

a la que se refiere el inciso anterior, o bien, declare la-inexistencia de la misma 
. . .  . ..+ , ,.-.<-, . . .  

.* .... ..t.. . .:,;,.,: .. 
de conformidad al procedimiento establecido por' l'a'l-e$ . . . .  ;:; : .. 

- .  . _. . . . .  ' . . ,  ' S  
: . . , . ;) , ,, , ' . . . .  . . . . . .  ..... . . . . . . .  c) Notifique al ciudadano su resolución. , ,". . , . . .  ,,. . , .  . . . 

. ,  , -  , .:. . . . . . . . . .  

d) Remita a esta Secretaria Ejecutiva las documentales , ~ , !  . que acrediten las 

gestiones efectuadas al respecto. 
t : C , > j  

Por lo antes expuesto y fundado se: 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo ....+. parfdfo, :de la Ley de Acceso a 
,,Y) t:í,f:>..y,;,7,..ii:: , . ,?: j: ': . . 

la Información Pública para el Estado y los ~unici~io$;~8&:;~u&tán,, . . . .  , .  . T ... i _ publicada en el 
, . . ' . .  , . 

Diario Oficial del Gobierno del Estado el día seis de;:k.n&r,o . . . .  d e  dos mil doce y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo ~ransi to&:~ ! S ? ;  . , . . t . . , !  CUARTO . . t  de las reformas 
, r i .,. -. 

acaecidas a la Ley, publicadas el día veinticinco de jdfi,&'del . . . ) ,  , año dos mil trece. se 
. . .  

Revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de ~cc&so'a:'.ia Ii-ifoi'mación Pública del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, de conformidad' a lo señalado en los 
8 

Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO,CIGI~ pte~ente resolución. 
. , . . ,; . ;:h, : ? .: 

. . . .  , 
. . 

. . .  
. . .  

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 49 F de la~&q: 'd& AtceSo a la Informació . . . .  . .  ! . , ", . . 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vig&te:'a:la S , a ' . c r n .  c.<:cTTL' ,.: fecha i de interposició 
........ ,i;:cdi .k 

del Recurso de Inconformidad que hoy se resue~v$,~"~l~~~;'~n'idad . . . . .  :: . . . . . .  de Acceso a I 
, ,. ;,'!.~::;,~ :, 2 !:>z:4'..;i 

Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, ~u&ta"h, deberá dar ccimplimient . , . . ,. . . . . . . . .  s . . .  .. 

al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un , : ; .  . term/n~~no.:mayor , I de DIEZ día 

hábiles contados a partir que cause estado la misma, a'p&~ibi,éndole . . . . . .  .... que en caso de no 
, ,,<*.,. 

hacerlo se hará del conocimiento del Consejo General. !. ... .d:il 3 .,,, Instilyto, para efectos que 
. >,, . .,,! >." . . .  L....' . . .  L "  . 

proceda conforme al segundo párrafo del ordinal de la ~ e i : d e  I g ~ a t e r i a  previamente 
'.")  3 . '  

' . ; A  -. I 



" ' RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENT 

EXPEDIENTE: 961201 3. 

invocado, por lo que deberá informar su cumplimien~a a :esta ,Secretaría Ejecutiva 

anexando las constancias correspondientes. 
I ,  

a - ,  
1 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 35 fracción 1 de la ~ e y  en cita, vigente a la 

fecha de interposición del presente Recurso de ~nconformidad, la Secretaria Ejecutiva, 

ordena que la notificación de la presente deterrriinación, se'realice de manera personal 

a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de Procedimientos 
, -, . 

Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acordeal diverso 47 y 49 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y :los Municipios de Yucatán, 

invocada. 

CUARTO. Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma la Secretaria Ejecutiva del lnsti$ufo Est 
t O L  I 

Información Pública, Licenciada en Derecho, Leticia Yarosldva:Tej 
c ' * '  [ , 

q u i n c e d e a g o s t o d e d o s m i l t r e c e . - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - -  

, 


